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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
17887 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La disposición final trigésima segunda de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, autoriza al Gobierno para elaborar, en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, un texto refundido en el que se integren, debidamente regularizados, 
aclarados y armonizados, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y las disposiciones en materia de contratación del sector público contenidas en 
normas con rango de ley, incluidas las relativas a la captación de financiación privada 
para la ejecución de contratos públicos. Dicha habilitación tiene su razón de ser en la 
seguridad jurídica, como puso de manifiesto el Consejo de Estado en su dictamen de 29 
de abril de 2010, al recomendar la introducción, en el texto del anteproyecto de 
modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, sometido a dictamen, de una 
disposición final que habilitara al gobierno para la realización de un texto refundido, con el 
alcance que se estimara por conveniente. Efectivamente, la sucesión de leyes que han 
modificado por diversos motivos la Ley 30/2007 unido a la existencia de otras normas en 
materia de financiación privada para la ejecución de contratos públicos incluidas en otros 
textos legislativos, pero de indudable relación con los preceptos que regulan los contratos 
a los que se refieren, aconsejan la elaboración de un texto único en el que se incluyan 
debidamente aclaradas y armonizadas, todas las disposiciones aplicables a la 
contratación del sector público.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, a través de diversas Leyes modificatorias 
de la misma, que han dado una nueva redacción a determinados preceptos o han 
introducido nuevas disposiciones. Dichas Leyes son las siguientes: el Real Decreto-ley 
6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el 
empleo; el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público; la Ley 14/2010, de 5 de julio, de 
infraestructuras y los servicios de información geográfica en España; la Ley 15/2010, de 5 
de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales; la Ley 34/2010, de 
5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para adaptación a la 
normativa comunitaria de las dos primeras; la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo; la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible; el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de 
medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la 
rehabilitación de viviendas; la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de Contratos del Sector 
Público en los ámbitos de la Defensa y la Seguridad, y la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la Convención internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

En segundo lugar, siguiendo el mandato del legislador, se ha procedido a integrar en 
el texto las disposiciones vigentes relativas a la captación de financiación privada para la 
ejecución de contratos públicos. Por una parte, en materia de contrato de concesión de 
obras públicas, se han integrado las disposiciones sobre financiación contenidas en el 
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todavía vigente Capítulo IV del Título V del Libro II, comprensivo de los artículos 253 a 
260, ambos inclusive, del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que por esta 
disposición se deroga en su totalidad. Por otra, para el contrato de colaboración público-
privada se incluyen en el texto las previsiones contenidas en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, incluyendo las relativas a la colaboración público-privada bajo fórmulas 
institucionales.

Como consecuencia de todo ello, se ha procedido a ajustar la numeración de los 
artículos y, por lo tanto, las remisiones y concordancias entre ellos, circunstancia ésta que 
se ha aprovechado, al amparo de la delegación legislativa, para ajustar algunos errores 
padecidos en el texto original. Igualmente, se ha revisado la parte final de la Ley, 
eliminando disposiciones e incluyendo otras motivadas por el tiempo transcurrido desde 
la aprobación de la Ley 30/2007 y sus modificaciones.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y 
Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, cuyo texto 
se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Remisiones normativas

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público y al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
del Texto Refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
la presente Ley y, en particular, las siguientes:

1. La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
2. El Capítulo IV del Título V del Libro II, comprensivo de los artículos 253 a 260, 

ambos inclusive, del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

3. La disposición adicional séptima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora 
del contrato de Concesión de Obras Públicas.

4. El artículo 16 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

5. Los artículos 37 y 38 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en 
vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos 
y Ministra de Economía y Hacienda,

ELENA SALGADO MÉNDEZ cv
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